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Chascomús,  22 de Junio de 2026
SR
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
OSCAR FREDDY TOLEDO
S____________/____________D

De nuestra  consideración
                                              Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en la orden del día de la próxima sesión
SOLICITUD DE ILUMINACION SOBRE CAMINO DE CIRCUNVALACION DE LA LAGUNA CHASCOMUS

VISTO:
La preocupante falta de iluminación pública eficiente sobre el Camino de Circunvalación de la Laguna de Chascomús, en el sector que abarca el frente y la continuidad del Barrio Lomas Altas hasta el sector de puentes; y
CONSIDERANDO:
Que el tramo comprendido desde el límite exterior del Barrio Cerrado Puerto Chascomús hasta el Puente sobre el Arroyo San Felipe (primer puente) carece por completo de un tendido lumínico adecuado.
Que este trayecto asfáltico en absoluta oscuridad constituye un punto crítico que incrementa de manera exponencial el riesgo de siniestros viales, despistes accidentes de tránsito nocturnos para vecinos y turistas 
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Que dicha arteria registra un intenso flujo de automóviles, ciclistas y peatones que circulan por todo el perímetro de la laguna, intensificado durante los fines de semana y la temporada turística.
Que es una de las funciones habituales de este Honorable Cuerpo canalizar las solicitudes de los residentes del Barrio Lomas Altas para cooperar con el ordenamiento, la prevención vial y el cuidado de los accesos a la ciudad.

POR ELLO:
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas y el área de Electrotecnia, proceda a realizar un estudio de factibilidad técnica y la posterior ejecución de una obra de extensión del alumbrado público con tecnología LED sobre el Camino de Circunvalación, cubriendo el tramo que va desde la finalización del Barrio Cerrado Puerto Chascomús hasta el puente sobre el Arroyo San Felipe.

ARTÍCULO 2°.- Solicítese asimismo que, de manera preventiva, se proceda al mantenimiento, reparación y recambio de las luminarias existentes que
se encuentren fuera de servicio o presenten fallas en los accesos internos (Entradas 1 a 8) del Barrio Lomas Altas.

ARTÍCULO 3°.- De forma.
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